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"POR MEDIO DEL C L SE DEROGAN LOS ACUERDOS 

MUNICIPALES No. 01 aEL 17 DE DICIEMBRE DE 1993 Y 
No. 062 DEL DE NOVIEMBRE DE 1995" 

EL CONCE MUNICIPAL DE BELLO 

En uso de sus facultade 	:onstitucionáles y legales, en especial 
las conferidas por la ley 	de 1994, 

Acuerda: 

ARTÍCULO PRIMERO: 	-ogar los Acuerdos Municipales No. 
058 del 17 de diciembre 	1993 y No. 062 del 20 de noviembre 
de 1995. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	presente Acuerdo Municipal rige a 
partir de la fecha de su s 	ión y publicación legal. 

Dado en el Municipio de 	llo, a los 	 
	de 2007. 

 

días del mes de 

 

Proyecto presentado por: 

OLG U A SUÁREZ MIRA 
Alcal 	a unicipal de Bello 

/2 

     

      

tock4ls 
ic3idía (1c. 



EXPOSICIt DE MOTIVOS 
	 n 

Nuevo 
para tod@s 

Alc:11cI; de Belio 
Presento a consideración d 
de acuerdo "POR MEDIO DE 
MUNICIPALES No. 058 DEL 
DEL 20 DE NOVIEMBRE 
siguiente. 

sa Corporación Edilicia el proyecto 
2UAL SE DEROGAN LOS ACUERDOS 
DE DICIEMBRE DE 1993 Y No. 062 

1995", con fundamento en lo 

El Municipio de Bello, 
mejoramiento presentado 
tomado medidas para hacer 
contratación de los bienes 
correcto funcionamiento, lo 
más pronta atención a las nt 

La Contraloría General de B 
la contratación, encontró fa 
los requisitos establecidos 
toda vez que los contratos:  
contaban con la certifica,  
Proyectos Municipales. 

Dentro del Plan de Mejorami 
Municipal al Ente de Contro 
Acuerdos Municipales como 
además de la necesidad de 
legales que hicieron obsoleta 
Municipal, por lo menos en 
(os que se suscriben con fu 
1992, reglamentario del In. 
Carta Magna. 

Como mandato legal expres 
artículo 14 de la Ley 962 d 
antitrámites, al establecer qu.  

En relación con las acto 
Administración Pública, pro: 
documento que acredite 
administrativa agotada, cu¿-.. 
fue regularmente concluida. 

Igualmente no se pod 
administrativos proferidos p 
tramitando la respectiva act, 

mo consecuencia del plan de 
Contraloría General de Bello ha 

s efectivo y expedito el proceso de 
servicios que requiere para su 

e se debe reflejar en una mejor y 
sidades de la comunidad. 

) al realizar la auditoria selectiva a 
cias en cuanto al cumplimiento de 
los citados Acuerdos Municipales, 
uscritos por la Administración no 
1 de aprobación del Banco de 

o presentado por la Administración 
e planteó la derogatoria de dichos 
ución a la falencia antes descrita, 
optar nuevos mandatos políticos y 
institución del Banco de Proyectos 
referente a contratos diferentes a 
invento en el Decreto No. 777 de 
) segundo del artículo 355 de la 

este sentido, podemos citar el 
005, también conocida como Ley 

)nes que deban efectuarse ante la 
se la exigencia de todo comprobante o 
I cumplimiento de una actuación 
una en curso suponga que la anterior 

solicitar documentación de actos 
a misma autoridad ante la cual se está 
ón. 
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Las autoridades admini 
trámites o requisitos eh 
el Gobierno Nacional". 

Como vemos, exigir a la 
Municipio de Bello que ap 
poder de la Administracic 
sustento legal y con 
constituyéndose también 
los principios constitucion¿ 
en especial con los de efic, 
en el artículo 209 de la Car 

ARTICULO 209. La func 
intereses generales y se c 
igualdad, moralidad, efic 
publicidad, mediante !E 
desconcentración de funcic 

Las autoridades administr, 
el adecuado cumplimiento 
pública, en todos sus ór 
ejercerá en los términos ciL 

Por último, el Acuerdo Muni 
1993, que posteriormente fu 
No. 062 del 20 de no 
reglamentados, tal como se 

_respectivamente, por cuanto 
del Banco, su manual de 
metodologías que aseguraran 

Por eso recurro a ustedes H 
atención a lo dispuesto en el 

sometan a aprobación el proy 
de esa forma cumplir con el PI.  
Contraloría General de Bello. 

tivas de todo orden no podrán revivir 
ados o modificados por el legislador o 

rsona que pretenda contratar con
I( 
 el 

A 	(1 

un documento que se encuentra en 
es una obligación que no encuentra -
ía la norma antes transcrita, 
una disposición que atenta contra la 
que rigen la Administración Pública, 
economía y celeridad, establecidos 

viagna así: 
1 

administrativa está al servicio de los 
rrolla con fundamento en los principios de 
I, economía, celeridad, imparcialidad y 
escentralización, la delegación y la 

1s deben coordinar sus actuaciones para 
los fines del Estado. La administración 

es, tendrá un control interno que se 
ñale la ley. 

31 
No. 058 del 17 de diciembre de 

Iodificado por el Acuerdo Municipal 
abre de 1995, nunca fueron 
itempló en los artículos 7° y 14° 
se definió la estructura orgánica ,

eraciones, ni los manuales de 
buen funcionamiento del mismo. 

arables Concejales, para que, en 
:ículo 91 de la ley 136 de 1994, 
) de Acuerdo Municipal adjunto y 
de mejoramiento presentado a la 

I o 

Atentamente, 

OLGA LU IA SUÁREZ MIRA 
Alcaldesa unic(pal de Bello 



CONCEJO MUNICIPAL 
BELLO 

SECRETARIO ACUERDO NUMERO 058 

POR MEDIO DEL CV 

El 

En uso de sus at 
ridas por la Ley 
numeral 6o. del 
Ley 38 de 1989 1. 

)iciembre 17 de 1993) 

SE CREA EL BANCO DE PROYECTOS MUNICIPAL. 

NCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

• 
uciones legales y en especial las confe - 
de 1913, 72 de 1926, 89 de 1993, 	el 

ículo 313 de la Constitución Nacional, la 
Decreto 891 de 1990, 

ACUERDA: 

Artículo Primerc 

Artículo Segundo 

Artículo Tercero 

Artículo Cuarto: 

Créase el Banco de Proyectos del Munici-
pio de Bello, cano responsabilidad directa dél 
Jefe del Departamento Administrativo de 
Planeación. 

El Banco de Proyectos del Municipio de 
Bello, será un sistema de información que 
permite mediante el uso de criterios -
técnicos y económicos comunmente acepta- 
dos, inversión con recursos públicos 	ó 
privados y adelantar un seguimiento sis- 
temático de cada una de las etapas 	de 
los proyectos en desarrollo. 

Proyecto es el conjunto de acciones que 
requiere de la utilización de recursos -
para satisfacer una necesidad identifi -
cada y pueden ser: Proyectos de obras -
Civiles, Proyectos Sociales, de Prefac - 
tibilidad y Diseño y Difusión Crediticia. 

Objetivos del Banco de Proyectos Municipal: 

1. Organizar la información de los pro-
gramas y proyectos que debe adelantar la 
Administración Municipal. 

2. Servir de soporte técnico para tomar 
decisiones de inversión. 

3. Exigir claridad en sus concepciones -
como verdadera alternativa de soluciones-
a problemas identificados previamente. 

EL FROG-RES 
	

BELLO ES COMPROMISO DE TODOS 



Acuerdo 058/93 	 2 

Formular planes de gobierno, ya que 
esta base de datos se encuentran con - 
gnados aquellos programas y proyectos-
sntificados y evaluados en forma téc -
ca, social y económica. 

Busca satisfacer las _demandas insatis-
chas o solucionar los problemas socia -
s o de infraestructura que la comunidad 
la Administración Municipal han identi- 
cado. 

• 

Permite conocer con anterioridad, el 
lto de los recursos de inversión nece - 
cios por vigencias, facilitando progra-
c anticipadamente los recursos munici -
les y adelantar gestiones de cofinan -
ación de proyectos ante los diferentes-
zes gubernamentales y entidades priva -
s interesadas. 

Artículo Quinto: 	lo proyecto deberá cumplir las siguien- 
3 etapas: 

IDEA: Identificar el problema o ne - 
sidad a satisfacer. 

PERFIL: Evaluar las diferentes alter-
:ivas, partiendo de la información téc 

preliminar. 

PREFACTIBILIDAD: Evaluar más pro - 
Idamente las alternativas encontradas-
ibles y determinar las bondades de cada 

de ellas. 

FACTIBILIDAD: Perfeccionar la alter-
.iva más recomendada. 

DISEÑO: Decidida la ejecución 	del 
)yerto, elaborar en compañía con 	las 
:idades comprometidas,los diseños defi-
:ivos. 

FINANCIACION: Explicar la forma 	de 
tos de ejecución de la obra. 

EJECUCION: En esta etapa se materia- 
a el proyecto,, se ejecuta la obra 	o 
adelantan los programas. 



) 
DRIL ARANGO-ZADW 

Presidente 
DAIRO -GONZALEZ :V. 
Secretario 

Acuerdo 058/93 	 3 

OPERACION: Es la etapa en la cual, 
proyecto ya está elaborado y entra 
funcionamiento. 

Artículo Sexto: 

PARAGRAFO: 

Artículo Séptimo: 

Artículo Octavo: 

,o proyecto contemplado en el artículo 
cero de este acuerdo y que se vaya a 
arrollar en el Municipio de Bello, - 
_anciado en parte o totalmente con el 
supuesto del municipio, deberá 	ser 
obado por el Banco de Proyectos Muni-
ales. 

den presentar proyectos al Banco, las 
sonas naturales, las Juntas de Acción 
unal, las Asociaciones de Padres 	de 
ilia, los Clubes Polideportivos, las 
perativas y todas las formas de Aso - 
ción que existan en el municipio. 

faculta al señor Alcalde Municipal, -
a reglamentar el presente acuerdo, - 
tro de los seis ,(6) meses siguien- 
a la fecha de su sanción y publica -
n legal. 

presente acuerdo rige a partir de la 
aa de su sanción y publicación legal. 

D en Bello, a los diez días del mes de 
iembre de mil novecientos noventa y 
. 

POS-SCRIPTUM: 1 )resente acuerdo fue sometido a tres 
c ates en distintas fechas y en 	cada 

de ellas fue aprobado. 

ERDAilRO-GONZAEZ VELASQUEZ 
/ Secretario 



DAIRO GONZALEZ VELASQUEZ 
/Secretario 

Acuerdo 058/93 
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CONSTANCIA: E 	ecretario del Concejo Municipal, deja 
c 	tancia en el presente acuerdo, que su 
c :final y quince copias fueron enviadas- 

Alcaldía , 	Municipal para su sanción,- 
diecisiete de diciembre de mil nove - 

c 	'tos noventa y tres. 
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inmediata, situaciones de em1,... 
quedan exentos del trámite re 
deberán ser registrados dit 
Proyectos de Inversión de 
operaciones y metodologias, 
presupuesto del Municipio. 

ARTICULO CUA.R.TO: Se 
lineamientos y orientaciones 
cumplimiento de I;os objetiv 
Desarrollo. 

Esta definición delllerá comp 
desarrollen las normas nado 
expedición de este acuerdo. 
por medio del Banco de P 
fundamento en taus criterios, 

ARTICULO QUINTO: Se 
conjunto de acciones que r 
satisfacer una necesidad ide 
desarrollo. 

El proyecto constituye un 
proceso de planeación con 
racionalizar la utilización de 
permite seleccionar entre ci 
mayor beneficio en la soca 
problemas identificados, 
institucional y el logro de los 
uC los planes (le acción. 	deriv  

nciá, desastres y orden público. Estos 
establecido para los demás proyectos y 
ente en el Banco de Programas y 

rdo con lo establecido en el manual de 
Banco e incorporados inmediatamente al 

ende por "programa" el conjunto de 
ue permite dirigir la acciones hacia el 
y políticas contemplados en el Plan de 

aliarse de acuerdo con los criterios que 
es de planeación, con posterioridad a la 

ente el seguimiento de los programas 
nas y Proyectos se reglamentará con 

ende por "proyecto de inversión" el 
liere de la utilización de recursos para 
cada o lograr una serie de objetivos de 

-trtunento fundamental para articular el 
programación  de las inversiones y para 
recursos públicos, en la, medida en que 
tas opciones, aquellas que generan un 
d, ofreciendo soluciones óptimas a los 
'ilitwido la coordinación sectorial e 
jetivos del Plan de Desarrollo Municipal y 
s de éste. 



ARTIC O OCT A 
Servicios Técnic 
funcionamiento el 
coordinar las acci 
Nacional, Departa 

ARTITLO NOV 
Nacional de B. 
Administrativo de 
el montaje del 
sistemas de info 
procedimientos e 
de Inlysión Nae 
deberán, ser 
Planeación y S 
encargadas de p• 
proyectos y a 1 
evaluación.. 

Los sistemas de 
se refiere el pres 
criterios de 
gestión pública 

53/ 

ARTICULO SEXTO 
constituyen la fue 
Inversión del Mustie 

ARTICULO SEPTI 
Inversión. Pública 
Administrativo de 
responsabilidad 
sus entidades y or 

Los programas y proyectos de inversión pública 
scencial del Banco de Programas y Proyecto de 

o. 

El Banco cf9 Programas y Proyectos de 
1 Municipio estará adscrito al Departamento 
eación y Servicios Técnicos, sin embargo será 

a la Administración Pública Municipal, incluidas 
-mos descentrlizados. 

El Departamento Administrativo de Planeación y 
del Municipio es el encargado de poner en 

co de Programas y Proyectos de Inversión, de 
s al interior del Municipio y entre los, niveles 

metropolitano y Municipal. 

O Con el fin de poder formar parte de la Red 
s de Programas y Proyectos del DePartiolento 

eación y Servicios Técnicos se encargará de utilizar 
o de Próuamas y Proyectos de Inversión Pública, 

ón, metodologías de evaluación y seguimiento y 
atables con, los del Banco de Programa.s y Proyectos 

al. Estos sistemas:, inetodologias y procedimientos 
didos por el Departamento Administrativo de 
eios Técnicos  entre las entidades y dependencias 
cipar en los procesos dirigidos a la aprobación de 
alización posterior de las labores de seguimiento y 

=ación, las metodologlas y los procedimientos a que 
e artículo deberá diseñarse adaptarse de acuerdo con 

y sencillez, con el fin de asegurar la eficiencia de la 



ARTICULO DECIMO: 
Pública en el Municipi 
Alcalde, las Secretarías, 
Municipal, las  entidade 
dependencias, los mien.), 

organizacione 
comunitwi.as, siempre y 
Plan de Desarrollo Munic 

ARTICULO DÉCIMO P 
registro de lds. proyecto 
Inversión ser, response 
entidades descentralizad 
personas que tengan la 
Banco por medio de 
Descentr 	de acue 

Las SecreSectoriale 
ningún caso, dejar de 
Programas y Proyectos d 

Estos proyectos deberán 
lis metodologías adopt 
Inversión del Municipio. 

El registro de los proye 
Municipal tendrán un fit 
deban ejecutarse exclust 
entidad • 

ARTICULO DECIMO 
Programas y Proyectos 
persona tendrá acceso ki 

incorporar ni modificar 

iniciativa de los proyectos de Inversión 
lo podrá tener origen en el Despacho del 
s Departamentos Administrativos del orden 
adscritas o vinculadas a alguna de estas 
os de corporaciones públicas de elección 
no gubernamentales y organizaciones 
do estén inmersos en los lineamientos del 
y de los planes derivados de éste. 

ERO: La presentación de la solicitud de 
n el Banco de Programas y Proyectos de 
dad de las Secretarias Sectoriale y de las 
el Municipio. Para este efecto, las entidades o 

"va de los proyectos deberán presentarlos al 
star Secretarías Sectoriales y Entidades 
con el sector que corresponda. 

las Entidades Descentralizadas no podrán, en 
var los proyectos recibidos al Banco de 
versión Pública Municipal. 

formulados y evaluados de conformidad con 
por el. Banco de Programas y Proyectos de 

de las entidades descentralizadas , del orden 
formativo cuando se trate • de proyectos que 
ente 'con. recursos propios de la. respectiva 

UNIDO: La información del Banco de 
versión del Municipio es pública y cualquier 

para el solo efecto de consultarla más no 



ARTICULO DECIMO TERC. 
diciembre, el Banco de P 
Municipio hará la relación 
mencionados en el Articulo E 
de antiguedad desde la fec 
incorporados en el presupuesi 

Dicha relación se remitirá en 
presentó el proyecto con el 
proyectos que desee mame. 
Proyectos de Inversión R1 
Departamento Adrninistrativ 
procederá a retirar estos proye 

Cuando la Entidad u Organi 
necesario podrá solicitar la 
Administrativo de Planeación 
pertinente para reconsiderar k 

ARTICULO DECIMO CUAR` 
Municipio de Bello por el tén 
estructura orgánica del Banc. 
Pública, así como definir 
procedimientos para la inst 
establecimiento de criterio 
inversiones) los manuales 
formulación y evaluación de r 

,-Jaarvitr,kr al fnt 11,1,1,..," Lit 111,-, EUA. 	(1.3115111114 ga., J. 1 141 

): Todos los zafios en el mes de 
-amas y Proyectos de Inversión del 

aquellos proyectos diferentes a. los 
to Primero, que tengan más de dos arios 
de su registro y que no hayan. sido 
.J inversión delMunicipio 

mismo mes al organismo o entidad que 
de que éste determine y actualice lo 
dentro del Banco de Programas y 

ia Municipal_ 	De no hacerlo, el 
le Planeación y Servicios Técnicos 
del Banco. 

que presenta el proyecto lo considere 
ilización del liliS1110. El Departamento 
ervicios Técnicos adelantará la revisión 
.bilidad de la respectiva actualización. 

Se faculta al Señor Alcalde del 
) de tres (3) meses, para reglamentar la 

Programas y Proyectos de Inversión 
manual de operaciones (normas y 

¿ión„ estudio de viabilidad, rezistro„ 
e priorización y programación de 
metodologias (para la identificación, 

lados) y todos aquellos procedimientos 
normip.-ntn el al fitrxrtnn 
1 1.114 1114114V 411/1 1.011.11411. 

ARTICULO DECIMOCULT1 /4,4171, 
Municipal, remitirá puntualme- 
el Banco de Programas y 
información que éste soli, 

T 	C4 	 T T,, Lit 	ocui Gt 1L1a 	U 	riauwitua 

dentro de los términos establecidos por 
.oyecios de Inversión Municipal, la 

por intermedio del Departamento 



(fe 
LEONARDO BE 
Secretario 

NiNCURce. 
//: ,0 

5-3c( 

Administrativo de Planeaci 
información presupuestal rel 
evaluación de resultados. 

ARTICULO DECIMO SEX 
de su publicación y derol 
contrarias. 

con el fin de  mantener actualizada ta 
ida por el Banco y efectuar una oportuna 

El presente rige a partir de la fecha 
is disposiciones anteriores que le sean 

Dado en Bello a los veintt 
novecientos noventa y cinco 

President' e—¿ 

P S- S CRIPTUM : El presei 
distintas fechas y en cada un 

3) días del mes de noviembre de mil 
95). 

cuerdo fu¿ sometido a dos (2) debates en 
ellas fu¿ aprobado. 

OR 

LEONARDO BE ANCUR 
Secretario 	 •'Y 

CONSTANCIA: El Secre 
constancia en el presente ak. 
fueron enviadas a la Alcall 
de noviembre de mil noveci 

LEONARDO BETANCUR t 
Secretario 

del Concejo Municipal de Bello, deja 
Jo. que su original y catorce (14) copias 
unicipal para su sanción, hoy veinte (20) 

,s noventa y cinco (1995). 

6 
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CONCEJO MUNICIPAL 
BELLO 

SECRETARIO ACUERDO NUMERO 058 

POR MEDIO DEL Ct 

El 

En uso de sus at 
ridas por la LeI 
numeral 6o. del 
Ley 38 de 1989 

)iciembre 17 de 1993) 

SE CREA EL BANCO DE PROYECTOS MUNICIPAL. 

NCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

* 
,uciones legales y en especial las confe - 

de 1913, 72 de 1926, 89 de 1993, 	el 
ículo 313 de la Constitución Nacional, la 
Decreto 891 de 1990, 

ACUERDA: 

Artículo Primerc 

Artículo Segundc 

Artículo Tercero 

Articulo Cuarto: 

Créase el Banco de Proyectos del Munici-
pio de Bello, como responsabilidad directa dél 
Jefe del Departamento Administrativo cte 
Planeación. 

El Banco de Proyectos del Municipio de 
Bello, será un sistema de información que 
permite mediante el uso de criterios -
técnicos y económicos comunmente acepta-
dos, inversión con recursos públicos 
privados y adelantar un seguimiento sis- 
temático de cada una de las etapas 	de 
los proyectos en desarrollo. 

Proyecto es el conjunto de acciones que 
requiere de la utilización de recursos -
para satisfacer una necesidad identifi -
cada y pueden ser: Proyectos de obras -
Civiles, Proyectos Sociales, de Prefac - 
tibilidad y Diseño y Difusión Crediticia. 

Objetivos del Banco de Proyectos Municipal: 

1. Organizar la información de los pro-
gramas y proyectos que debe adelantar la 
Administración Municipal. 

2. Servir de soporte técnico para tomar 
decisiones de inversión. 

3. Exigir claridad en sus concepciones -
como verdadera alternativa de soluciones-
a problemas identificados previamente. 

EL PROGRESE 
	

BELLO ES COMPROMISO DE TODOS 



C 
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Formular planes de gobierno, ya que 
esta base de datos se encuentran con - 
,Jnados aquellos programas y proyectos-
entificados y evaluados en forma téc -
2a, social y económica. 

Busca satisfacer las _demandas insatis-
2has o solucionar los problemas socia - 
s o de infraestructura que la comunidad 
la Administración Municipal han identi-
Jada. 

Permite conocer con anterioridad, el 
ito de los recursos de inversión nece - 
cios por vigencias, facilitando progra-
: anticipadamente los recursos munici -
Les y adelantar gestiones de cofinan -
ación de proyectos ante los diferentes-
cies gubernamentales y entidades priva - 
interesadas. 

Artículo Quinto: 	lo proyecto deberá cumplir las siguien- 
3 etapas: 

IDEA: Identificar el problema o ne - 
sidad a satisfacer. 

PERFIL: Evaluar las diferentes alter-
:ivas, partiendo de la información téc -
-Ja preliminar. 

PREFACTIBILIDAD: Evaluar más pro - 
tdamente las alternativas encontradas-
ibles y determinar las bondades de cada 
t de ellas. 

FACTIBILIDAD: Perfeccionar la alter-
:iva más recomendada. 

DISEÑO: Decidida la ejecución 	del 
)yecto, elaborar en compañía con 	las 
:idades comprometidas,los diseños defi-
livos. 

FINANCIACION: Explicar la forma 	de 
,tos de ejecución de la obra. 

EJECUCION: En esta etapa se materia-
a el proyecto„ se ejecuta la obra o 
adelantan los programas. 
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OPERACION: Es la etapa en la cual, 
proyecto ya está elaborado y entra 
funcionamiento. 

Artículo Sexto: 

PARAGRAFO: 

Artículo Séptimo: 

Artículo Octavo: 

Lo proyecto contemplado en el artículo 
cero de este acuerdo y que se vaya a 
arrollar en el Municipio de Bello, - 
anciado en parte o totalmente con el 
supuesto del municipio, deberá 	ser 
obado por el Banco de Proyectos Muni- 
ales. 	Lb  

den presentar proyectos al Banco, las 
sonas naturales, las Juntas de Acción 
unal, las Asociaciones de Padres 	de 
ilia, los Clubes Polideportivos, las 
perativas y todas las formas de Aso - 
ción que existan en el municipio. 

faculta al señor Alcalde Municipal, -
a reglamentar el presente acuerdo, - 
tro de los seis ,(6) meses siguien- 
a la fecha de su sanción y publica -
n legal. 

Presente acuerdo rige a partir de la 
aa de su sanción y publicación legal. 

en Bello, a los diez días del mes de 
iembre de mil novecientos noventa y 
3. 

  

-- 
DRIGO 	GO=CADAY). 

Presidente 

 

----JAVIER MURO-GONZALEZ V. 
Secretario- 

POS-SCRIPTUM: 1 /resente acuerdo fue sometido a tres 
ates en distintas fechas y en 	cada 

1 	de ellas fue aprobado. 

.ER MIRO-GONZALEZ VELASQUEZ 
' Secretario 



DAIRO GONZALEZ VELASQUEZ
. 

 
/Secretario 

Acuerdo 058/93 
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CONSTANCIA: E 	;ecretario del Concejo Municipal, deja 
c 	;tancia en el presente acuerdo, que su 
c 	;final y quince copias fueron enviadas- 

Alcaldía Municipal para su sanción,-
diecisiete de diciembre de mil nove - 

c 	,tos noventa y tres. 
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inmediata situaciones de eme 
quedan exentos del trámite re 
deberán ser registrados dit 
Proyectos de Inversión de ac,  
operaciones y metodologias 
presupuesto del Municipio.. 

ARTICULO CUARTO: Se 
lineamientos y orient,11.,ionew 
cumplimiento de los objetiv 
Desarrollo.. 

Esta definición deberá compl 
desarrollen las normas nací( 
expedición de este! acuerdo. 
por medio del B4n.co de P 
fundamento en tales criterios. 

ARTICULO QUISTO: Se 
conjunto de ;acciones que 
satisfacer una necesidad ide 
desarrollo. 

El proyecto constituye un 
proceso de planeación con 
racionalizar la utilización de 
permite seleccionar entre 
mayor beneficio en la SOCf, 

problemas identificados, 
institucional y el logro de los. 
de los planes de acción deriv 

ncia, desastres y orden público. Estos 
establecido para los demás proyectos y 
ente en el Banco de Programas y 

rdo con lo establecido en el manual de 
Banco e incorporados inmediatamente al 

ende por "programa" el conjunto de 
e permite difigir las acciones hacia. el 

y políticas contemplados en el Plan de 

entarse de acuerdo con los criterios que 
es de planeación, con posterioridad a la 

ente el seguimiento de los programas 
nas y Proyectos se reglamentará, con 

ende por "proyecto de inversión" el 
uiere de la utilización de recursos para 
cada o lograr una serie de objetivos de 

atramento fundamental para articular el 
programación de las inversiones y para 
recursos públicos, en la medida en que 
tas opciones, aquellas que generan, un 
d, ofreciendo soluciones óptimas a los 
ilitando la coordinación sectorial e 
jetivos del Plan de Desarrollo Municipal y 

os de éste. 



ARTICULO SEXTO 
constituyen la fuent 
Inversión del Ilifunik: 

.harricuy,o SEPTI 
Inversión Pública 
Admirástrativo de 
responsabilidad de 
SUS entidades y or 

ARTICULO OC,T A. 

Servicios Técnico 
ft-mcionriento el 
coordinpr las acci 
Nacional, Departai 

ARTICULO NOV 
Nacional  de . Bak 
Administrativo ci 
el montaje del. ..13 
sistemas de info 
procedimientos c 

Inversión. Na.; 
deberán. ser 
Planeación y S-
oleara:34as -,de p 
proyectos y-.a la 
evaluación_ 

Los sistemas de 
se. refiere el pre 
criterios 4e agite 
gestiónp4blica,  

57 

Los programa s y proyectos de inversión pública 
scencial del Banco de Programas y Proyecto de 

o. 

• El Banco , cf9 programas y Proyectos de 
1 Municipio estará adscrito al Departamento 
cajón y Servicios, Técnicos, sin embargo será 

la Administra.ción Pública Municipal, incluidas 

-mos descentr* .raluados. 

El Departamento Administrativo de Planeación y 
del Municipio es el encargado de poner en 

co de Programas y Proyectos de Inversión, de 
s al interior del Municipio y ,entre los niveles, 

metropolitano y Municipal. 

O: Con el fin de poder formar parte de la Red 
s de Programas y Proyectos del Departamento 

eación. y Servicios Técnicos se encargará de utilizar 
o de Programas y Proyectos de Inversión Pública, 

-én, metodologias de evaluación y seguinúento y 
atibles con los del Banco de Programas y Proyectos 
al. Estos sistemas, metodolodwz y procedimientos 
didos por el Departamento Administrativo de 
dos Técnicos entre las entidades y dependencias 
cipar en los procesos dirigidos a la aprobación de 
alizacióri posterior de las labores de seguimiento y 

rmación, las metod.ologias y los procedimientos a que 
artículo deberá diseñarse o adaptarse de acuerdo con 
y sencillez, con e fin de asegurar la eficiencia de a 



ARTICULO DEC1,10: 
Pública en el Municip 
Alcalde, las Secretarías, 
Municipal, las entidad 
dependencia, los mien 
popular, organizacion 
comunitarias, siempre y 
Plan de Desarrollo Hand  

ARTICULO DCIMO P 
registro de los proyect 
Inversión ser respons 
entidades descentralizad 
personas que ¶engan la 
Banco por Tedio d 
Descentr 	, de ac 

iniciativa de los proyectos de Inversión 
io podrá tener origen en el Despacho del 
s Departamentos Administrativos del orden 
adscritas o vinculadas a alguna de estas 
os de corporaciones públicas de elección 
no gubernamentales y organizaciones 
do estén inmersos en los lineamientos del 
y de los planes derivados de éste. 

• 
JERO: La presentación de la solicitud de 
n el Banco de Programas y Proyectos de 
dad de las - Secretarias Sectoriale y de las 
el Municipio. Para. este efecto, las entidades o 

va de los proyectos deberán presentarlos al 
stas Secretarias Sectoriales y Entidades 
con el sector que corresponda. 

Las Secre 	Sectorialo 
nin.gÚn caso, dejar de 
Programas y Proyectos 

Estos proyectos deberán 
las metodologías adopt 
Inversión del Municipio. 

El registro de los proye 
Municipal tendrán,  un fi 
deban ejecutarse exclust 
entidad. 

ARTICULO DECIMO 
Programas y Proyectos 
persona tendrá acceso 
incorporar ni modificar 

las Entidades Descentralizadas no podrán, en 
var los proyectos recibidos al Banco de 
versión Pública Municipal. 

formulados y evaluados de conformidad con 
por el Banco de Programas y Proyectos de 

de las entidades descentralizadas del orden 
formativo cuando se trate de proyectos que 
ente - con recursos propios de la. respectiva 

UNIDO: La información del Banco de 
versión del Municipio es pública y cualquier 

para el solo efecto de consultarla más no 



ARTICULO DECIMO TERCli 
diciembre, el Banco de P 
Municipio hará la relación 
mencionados en el Articulo E 
de antiguedad desde la fez 
incorporados en el presupuesL 

Dicha relación se remitirá en 
presentó el proyecto con el 
proyectos que desee manta 
Proyectos de Inversión 
Departamento Administrativ. 
procederá a retirar estos proyt 

Cuando la Entidad u Orp,ani 
necesario podrá solicitar la 
Administrativo de Planeación 
pertinente para reconsiderar 

ARTICULO DECIMO MAR' 
Municipio de Bello por el téri 
estructura orgánica del Baile, 
Pública, así como definir 
procedimientos para la inste.  
establecimiento de criterio:, 
inversiones) los manuales 
formulación y evaluación de r 
ria,r,..c,u-rema 	facaortirni-e- al 	11  

1,  Lid ti CU> .1u,  5 UU. C.M. Vl 144 

): Todos los años en el mes de 
amas y Proyectos de Inversión del 

aquellos proyectos diferentes a. los 
no Primero, que tengan más de dos años 
de su registro y que no hayan sido 

inversión del Municipio 

mismo mes al organismo o entidad que 
de que éste determine y actualice lo 
dentro del Banco de Programas y 

..)a Municipal. 	De no hacerlo, el 
le Planeación y Servicios Técnicos 

del Banco. 

que presenta el proyecto lo considere 
ilización del mismo. El Departamento 
:ervicios Técnicos adelantará la revisión 
.bilidad de la respectiva actualización. 

Se faculta al Seflor Alcalde del 
) de tres (3) meses, para reglamentar la 
j Programas y Proyectos de Inversión 
manual de operaciones (normas y 

jión, estudio de viabilidad., registro, 
Le priorización y programación de 
metodologías (para la identificación, 

Lados) y todos aquellos procedimientos 
ru-s-mia-ntrk rlf.1 

11.C4 1 LA" 1-11,,./ 4%.L 1-0 (1.11.1./V 

ARTICULO DECIMO 
	

T 	Secretária de _Hacienda 
Municipal, remitirá puntualme 

	
dentro de los términos establecidos por 

el Banco de Programas y 	oyecios de Inversión Municipal, la 
información que éste soli 	por intermedio del Departamento 



3) días del mes de noviembre de mil 
95). 

LEONARDO BE 
Secretario 

,cuerdo fue sometido a dos (2) debates en 
ellas fué aprobado. 

--s—c(c( 

Administrativo de Planeaci. 
información presupuestal rel. 
evaluación de resultados. 

ARTICULO DECIMO SE.)C,  
de su publicación y derol 
contrarias. 

con el Cm de mantener actualizada la 
ida por el Banco y efectuar una oportuna 

El presente rige a partir de la fecha 
is disposiciones anteriores que le sean 

Dado en Bello a los veinte: 
novecientos noventa y cinco 

) '1(  
OR 

Presi4ent 

POS-SCRIPTUM: El presei 
distintas fechas y en cada un 

64, (L 
LEONARDO BETANMR 
Secretario 

CONSTANCIA: El Secre, 
constancia en el presente at. 
fueron enviadas a la Alcalde 
de noviembre de mil noveci 

LEONARDO BETANCUR.  
Secretario 

) del Concejo Municipal de Bello, deja 
.1o, que su original y catorce (14) copias 

.unicipal para su sanción, hoy veinte (20) 
,s noventa y cinco (1995). 



Bello, noviembre 19 de 2007 

INFORME DE COMISIÓN 

La Comisión de Asuntos Sociales se reunió el día sábado 17 de 
noviembre del presente, con el fin de darle primer debate al 
proyecto de acuerdo N 032 POR MEDIO DEL CUAL SE 
DEROGAN LOS ACUERDOS MUNICIPALES N 058 DEL 17 DE 
DICIEMBRE DE 1993 Y 062 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 1995. 

EL proyecto de acuerdo pasó su primer debate sin ninguna 
modificación. 

La comisión espera que este proyecto de acuerdo sea 
acogido en su segundo debate. 

Asistentes 

CARLOS MUÑOZ LOPEZ 	PRESIDENTE 
JEAN LEE PAVÓN ZAPATA 
NICOLAS ALZATE MAYA 
JHON ALEXANDER OSORIO OSORIO 
LUZ IMELDA OCHOA BOHORQUEZ 
HUGO BUILES CUARTAS 
NABOR ALEXANDER CASTAÑO CANO 
LUIS CARLOS HERNANDEZ GIRALDO 
CARLOS ALVAREZ CORREA 
CARLOS MARIO ZAPATA MORALES 

CARMEN MARTINEZ B 
Secretaria 
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Befo, noviembre 23 de 2007 

Señores 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

Ciudad 

INFORME DE PONENCIA DEL PROYECTO DE ACUERDO 

NUMERO 032: 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGAN LOS ACUERDOS 

MUNICIPALES No. 058 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1993 Y No. 062 de :s  

NOVIEMBRE DE 1995" 

Como ponente del presente Proyecto de Acuerdo, en el cual la Sra. 

Alcaldesa solicita a esta Corporación Edilicia, la derogatoria de LOS 

ACUERDOS MUNICIPALES No. 058 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 

1993 Y No. 062 de NOVIEMBRE DE 1995", me permito indicar lo 

siguiente: 

Cabe recordar que dichos acuerdos para el momento de su creación 

fueron indispensables; pues el banco de proyectos del municipio, 

encargado de organizar la información de los programas y proyectos, 

como soporte técnico para tomar las decisiones de inversión y como 

Cra 50 No. 52 - 63 PBX: 452 10 00 Ext. 408 - 410 Fax: 275 07 52 
E-mail: concejodebello@hotmail.com  
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funciones; pero dadas las falencias encontradas por la Contraloría 

Municipal de Bello, en cuanto al cumplimiento de los requisitos en los 

citados acuerdos municipales, toda vez que los contratos suscritos por 

la administración municipal no contaban con la certificación de 

aprobación del Banco de Proyectos Municipales y por ello planteó la 

DEROGATORIA de los mismos. 

Así mismo con la expedición de la Ley 962 de 2005, o Ley 

Antitrámites, la cual indica que no se pueden solicitar o exigir 

documentos de actos administrativos proferidos por la misma 

autoridad ante la cual se esta tramitando la respectiva actuación; hace 

que la figura del banco de proyectos ya sea ineficaz. 

Esta es mi ponencia que dejo a consideración de los Honorables 

Concejales de la comisión de Asuntos Económicos para que me 

acompañen con su voto positivo aprobando el presente Proyecto de 

Acuerdo. 

CARLOS MARIO ZAPATA M 

Concejal Ponente 

Cra 50 No. 52 - 63 PBX: 452 10 00 Ext. 408 - 410 Fax: 275 07 52 
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Bollo 22 de noviembre de 2007 

Señores  

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

Ciudad 

ASUNTO: 

CONCEPTO jURIDICO SOBRE LA VIABILIDAD LEGAL DEL 

PROYECTO DE ACUERDO No. 032 DE 2007: 

POR MEDIO DEL CUAL SL UE1(U(iAN Mb ACUERDOS 

MIJNICIPALES No. 058 PJEL 17 '17.}E DI-OIEM'BRE DE 1%3 T No. 062 DE 

NOVIEMERF_ DE 192-5» 

DE LA NORMATIV1DAD JUR D CA. 

La Constitución Nacional, las diferentes Leyes, Decretos y demás 

disposiciones atribuyen a los Concejos Municipales la autonomía para 

reglamentar lo relacionado con la expedición de acuerdos municipales 

y la autorización que tiene la alcaldesa Municipal para proceder a 

presentar proyectos de acuerdo. 

Cra 50 No. 52 - 63 PBX: 452 10 00 Ext. 408 - 410 Fax: 275 07 52 
E-mail: concejodebello@hotmail.com  

Bello - Antioquia 



"Un Concejo unido Por el Progreso de Bello" 

   

LA CONSTITUCION POLITICA 

La función administrativa está al 

servicio de los intereses generales y se desarrolla 
s7on fundamento en los principios sic igualdad, 
moralidad, 	eflcacia, 	economía, 	celeridad, 
imparcialidad 	y 	publicidad, 	meuíante 	la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones. Las autoridades administrativas deben 

coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La 

administración püblica, en todos sus órdenes, tendrá 

un control interno que ,,. ejercerá en los términos que 
señale la ley. 

Articulo 315. Son atribuciones del alcalde: 

1. 	 

5. Presentar oportunamente al concejo los proyectos de 

acuerdo sobre planes y programas de desarrollo 
económico y social, obras publicas, presupuesto anual 

de rentas y gastos y los demás que estime convenientes 

para la buena marcha del municipio.  	(Negrillas 
-propias). 

Art. 313.- Correspondea los concejo 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación 
de los servicios a cargo del municipio. 

b. beterminar la estructura de la administración 

municipal y las funciones de- sus dependencias; las 
escalas de remuneración correspondientes a las 

distintas categorías de empleos; crear, a iniciativa 

del alcalde, establecimientos públicos y empresas 
industriales o comerciales y autorizar la constitución 
de sociedades de economía mixta. 

10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen. 
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E-mail: concejodebello@hotmail.com  

Bello - Antioquia 



"Un Concejo unido Por el Prolreso de Bello" 

  

LA LEY I  

Ley 136 de 1994 

Artículo 91. Funciones. 

Los alcaldes ejercerán las funciones que les asignan 

la constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos 
y las que le fueren delegadas por el Presidente de la 

República o Gobernador.  respectivo. 

Además de las funciones anteriores, los alcaldes 

tendrán las siguientes: 

a).£n relación con el Concejo: 

1. Presentar los proyectos de acuerdo que juzgue 

convenientes para la buena marcha del municipio. 

Ley 962 de 2005 

"Artículn 14. 7n relacin cnn las actuaciones que 
deban efectuarse ante la Administración Pública, 

prohíbese la exigencia de todo comprobante o documento 

que acredite el cumplimiento de una actuación 

administrativa agotada, cuando una en curso suponga 

que la anterior fue regularmente Concluida". 

Igualmente no se podrá solicitar documentación de 
actos administrativos proferidos por la misma 
autoridad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación. 
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LOS REGLAMENTOS 

El Acuerdo Municipal No. 033 de noviembre 19 de 2005 en su articulo 

58 establece  

Articub 58. In dativa: Puede presentar Proyectos de 
Acuerdo: (Art. 71, Ley 136 de 1994). 

1. Ei Alcalde 
2. Los Concejales 

1 
	n DESARROLLO DE LA NORMATIVIDAD. 

Atendiendo las disposiciones de la Constitución Nacional, que indica 

que los alcaldes pueden presentar proyectos de acuerdo y a su vez la 

facultad que tienen los concejos para su aprobación; este proceso es 

igualmente reversible, aplicándose el argot popular de las cosas en 

derecho como se hacen se deshacen. 
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O ATA LOPEZ 

'die°. 
JE 
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1 	CONCLUSION 

ello puedo conceptuar, que con fundamento en los artículos 209, 

313, 315 de la Constitución Política, Leyes 136 de 1994, 962 de 2005, 

en armonía con el Acuerdo Municipal No. 033 de noviembre 19 de 

2005; es decir basándonos en la iniciativa de la alcaldesa, en la 

atribución de los Concejos Municipales (autonomía legislativa) y en las 

disposiciones legales, es viable la aprobación del Proyecto de Acuerdo 

No. 032 de 2007: POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGAN LOS 

ACUERDOS MUNICIPALES No. 058 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 

1993 Y No. 062 DE NOVIEMBRE DE 1995" 

Este es el concepto jurídico que dejo a su conside ación. 
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PROYECTO DE ACUERDO N° 
( o () 6,11 z_z (EDay 	) 

k,1(44-6.- 

unBell0 
Nuevo 

para tod1 /4@s 
Alcaldía de Pella 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGAN LOS ACUERDOS 
MUNICIPALES No. 058 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1993 Y 

No. 062 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 1995" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por la ley 136 de 1994, 

Acuerda: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar los Acuerdos Municipales No. 
058 del 17 de diciembre de 1993 y No. 062 del 20 de noviembre 
de 1995. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo Municipal rige a 
partir de lá fecha de su sanción y publicación legal. 

Dado en el Municipio de Bello, a los 	 días del mes de 
	 de 2007. 

Proyecto presentado por: 

OLGA LU A SUÁREZ MIRA 
Alcaldesa unicipal de Bello 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS unBeilu 
Nuevo 

para tod@s 
Al( ala de RE,  L) 

Presento a consideración de esa Corporación Edilicia el proyecto 
de acuerdo "POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGAN LOS ACUERDOS 
MUNICIPALES No. 058 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1993 Y No. 062 
DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 1995", con fundamento en lo 
siguiente. 

El Municipio de Bello, como consecuencia del plan de 
mejoramiento presentado a la Contraloría General de Bello ha 
tomado medidas para hacer más efectivo y expedito el proceso de 
contratación de los bienes y servicios que requiere para su 
correcto funcionamiento, lo que se debe reflejar en una mejor y 
más pronta atención a las necesidades de la comunidad. 

La Contraloría General de Bello al realizar la auditoria selectiva a 
la contratación, encontró falencias en cuanto al cumplimiento de 
los requisitos establecidos en los citados Acuerdos Municipales, 
toda vez que los contratos suscritos por la Administración no 
contaban con la certificación de aprobación del Banco de 
Proyectos Municipales. 

Dentro del Plan de Mejoramiento presentado por la Administración 
Municipal al Ente de Control, se planteó la derogatoria de dichos 
Acuerdos Municipales como solución a la falencia antes descrita, 
además de la necesidad de adoptar nuevos mandatos políticos y 
legales que hicieron obsoleta la institución del Banco de Proyectos 
Municipal, por lo menos en lo referente a contratos diferentes a 
los que se suscriben con fundamento en el Decreto No. 777 de 
1992, reglamentario del Inciso segundo del artículo 355 de la 
Carta Magna. 

Como mandato legal expreso en este sentido, podemos citar el 
artículo 14 de la Ley 962 de 2005, también conocida como Ley 
antitrámites, al establecer que: 

En relación con las actuaciones que deban efectuarse ante la 
Administración Pública, prohíbese la exigencia de todo comprobante o 
documento que acredite el cumplimiento de una actuación 
administrativa agotada, cuando una en curso suponga que la anterior 
fue regularmente concluida. 

Igualmente no se podrá solicitar documentación de actos 
administrativos proferidos por la misma autoridad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación. 



Las autoridades administrativas de todo orden no podrán revivir u Bello 
trámites o requisitos eliminados o modificados por el legislador o 

 
Nuevo 

el Gobierno Nacional". 	 para tod@s 
Alcaldía de Bello 

Como vemos, exigir a la persona que pretenda contratar con el 
Municipio de Bello que aporte un documento que se encuentra en 
poder de la Administración, es una obligación que no encuentra 
sustento legal y contraría la norma antes transcrita, 
constituyéndose también en una disposición que atenta contra la 
los principios constitucionales que rigen la Administración Pública, 
en especial con los de eficacia, economía y celeridad, establecidos 
en el artículo 209 de la Carta Magna así: 

ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración 
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se 
ejercerá en los términos que señale la ley. 

Por último, el Acuerdo Municipal No. 058 del 17 de diciembre de 
1993, que posteriormente fue modificado por el Acuerdo Municipal 
No. 062 del 20 de noviembre de 1995, nunca fueron 
reglamentados, tal como se contempló en los artículos 7° y 14° 
respectivamente, por cuanto no se definió la estructura orgánica 
del Banco, su manual de operaciones, ni los manuales de 
metodologías que aseguraran el buen funcionamiento del mismo. 

Por eso recurro a ustedes Honorables Concejales, para que, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 91 de la ley 136 de 1994, 
sometan a aprobación el proyecto de Acuerdo Municipal adjunto y 
de esa forma cumplir con el Plan de mejoramiento presentado a la 
Contraloría General de Bello. 

Atentamente, 

1 

OLGA LU IA SUÁREZ MIRA 
Alcaldesa unicipal de Bello 



CONCEJO MUNICIPAL 
DELLO 

'SECRETARIO 

POR MEDIO DEL Ct 

EI.  

En uso de sus at 
ridas por la Lel 
numeral 6o. del 
Ley 38 de 1989 

ACUERDO NUMERO 058 

'iciembre 17 de 1993) 

SE CREA EL BANCO DE PROYECTOS MUNICIPAL. 

'NCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

* 
)uciones legales y en especial las confe - 

de 1913, 72 de 1926, 89 de 1993, 	el 
ículo 313 de la Constitución Nacional, la 
Decreto 891 de 1990, 

ACUERDA: 

Artículo Primero 

Artículo Segundo 

Artículo Tercero 

Artículo Cuarto: 

Créase el Banco de Proyectos del Munici-
pio de Bello, como responsabilidad directa dél 
Jefe del Departamento Administrativo ae 
Planeación. 

El Banco de Proyectos del Municipio de 
Bello, será un sistema de información que 
permite mediante el uso de criterios -
técnicos y económicos comunmente acepta-
dos, inversión con recursos públicos 
privados y adelantar un seguimiento sis- 
temático de cada una de las etapas 	de 
los proyectos en desarrollo. 

Proyecto es el conjunto de acciones que 
requiere de la utilización de recursos -
para satisfacer una necesidad identifi -
cada y pueden ser: Proyectos de obras -
Civiles, Proyectos Sociales, de Prefac - 
tibilidad y Diseño y Difusión Crediticia. 

Objetivos del Banco de Proyectos Municipal: 

1. Organizar la información de los pro-
gramas y proyectos que debe adelantar la 
Administración Municipal. 

2. Servir de soporte técnico para tomar 
decisiones de inversión. 

3. Exigir claridad en sus concepciones -
como verdadera alternativa de soluciones-
a problemas identificados previamente. 

EL PROG-RESI 
	

13ELLO ES COMPROMISO DE TODOS 
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Formular planes de gobierno, ya que 
esta base de datos se encuentran con - 
gnados aquellos programas y proyectos-
,-?.ntificados y evaluados en forma téc -
ca, social y económica. 

Busca satisfacer las _demandas insatis-
Jhas o solucionar los problemas socia - 
o de infraestructura que la comunidad 

la Administración Municipal han identi- 
Jado. 

• 

Permite conocer con anterioridad, el 
rito de los recursos de inversión nece - 
rios por vigencias, facilitando progra-
c anticipadamente los recursos munici -
Les y adelantar gestiones de cofinan -
ación de proyectos ante los diferentes-
ces gubernamentales y entidades priva -
a interesadas. 

Artículo Quinto: 	lo proyecto deberá cumplir las siguien- 
3 etapas: 

IDEA: Identificar el problema o ne - 
3idad a satisfacer. 

PERFIL: Evaluar las diferentes alter-
Ayas, partiendo de la información téc 

preliminar. 

PREFACTIBILIDAD: Evaluar más pro - 
Idamente las alternativas encontradas-
ibles y determinar las bondades de cada 
i de ellas. 

FACTIBILIDAD: Perfeccionar la alter-
_iva más recomendada. 

DISEÑO: Decidida la ejecución 	del 
)yecto, elaborar en compañía con 	las 
:idades comprometidas,los diseños defi-
livos. 

FINANCIACION: Explicar la forma 	de 
;tos de ejecución de la obra. 

EJECUCION: En esta etapa se materia-
a el proyecto„ se ejecuta la obra o 
adelantan los programas. 
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OPERACION: Es la etapa en la cual, 
proyecto ya está elaborado y entra 
funcionamiento. 

Artículo Sexto: 

PARAGRAFO: 

Artículo Séptimo: 

Artículo Octavo: 

.o proyecto contemplado en el artículo 
cero de este acuerdo y que se vaya a 
arrollar en el Municipio de Bello, -
.anclado en parte o totalmente con el 
supuesto del municipio, deberá 	ser 
obado por el Banco de Proyectos Muni-
ales. 

den presentar proyectos al Banco, las 
sonas naturales, las Juntas de Acción 
unal, las Asociaciones de Padres 	de 
ilia, los Clubes Polideportivos, las 
perativas y todas las formas de Aso - 
ción que existan en el municipio. 

faculta al señor Alcalde Municipal, -
a reglamentar el presente acuerdo, - 
tro de los seis ,(6) meses siguien- 
a la fecha de su sanción y publica -
n legal. 

presente acuerdo rige a partir de la 
qa de su sanción y publicación legal. 

D en Bello, a los diez días del mes de 
Lembre de mil novecientos noventa y 
D. 

 

) ( 
( 

1h*DRICO ARANGÓI=UWANTI 
Presidente 

---JAVIÉR DAIRO-GONZALEZ y. 
Secretario 

POS-SCRIPTUM: 1 )resente acuerdo fue sometido a tres 
c ates en distintas fechas y en 	cada 

de ellas fue aprobado. 

// 
.•> 

	 // 

YAZ MIRO -GONZALEZ VELASQUEZ 
Secretario 
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InR MIRO GONZALEZ VELASQUEZ 
/Secretario 

o 
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CONSTANCIA: E 	ecretario del Concejo Municipal, deja 
itancia en el presente acuerdo, que su 

c ;final y quince copias fueron enviadas- 
Alcaldía Municipal para su sanción,- 
diecisiete de diciembre de mil nove -

c .tos noventa y tres. 
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inmediata situaciones de em • 
quedan exentos del trámite re 
deberán ser registrados dite 
Proyectos de Inversión de • 
operaciones y metodologías 
presupuesto del Municipio. 

ARTICULO CUARTO: Se 
lineamientos y orientaciones 
cumplimiento de los objetiv 
Desarrollo. 

Esta definición del)erá compi 
desarrollen las normas nacio 
expedición de este acuerdo. 
por medio del Banco de F 
fundamento en halls criterios 

ARTICULO QUINTO: Se 
conjunto de acciones que r 
satisfacer una necesidad ide 
desarrollo. 

El proyecto constituye un 
proceso de planeación con 
racionalizar la utilización de  
permite seleccionar entre 
mayor beneficio en la soct 
problemas identifi.cados, 
institucional y el logro de los 
de los planes de acción deriv 

ncia, desastres y orden público. Estos 
establecido para los demás proyectos y 
ente en el Banco de Programas y 

rdo con lo establecido en el manual de 
Banco e incorporados inmediatamente al 

ende por "programa" el conjunto de 
e permite dirigir las acciones hacia el 

y políticas contemplados en el Plan de 

entarse de acuerdo con los criterios que 
es de planeación, con posterioridad a la 

ente el seguimiento de los programas 
iras y Proyectos se reglamentará con 

ende por "proyecto  de inversión" - el 
upre de la utilización de recursos para 
cada, o lograr _una serie -de objetivos de 

”trumento fundamental para articular el 
programación de las inversiones y para 

• recursos públicos, en la medida en que 
tas opciones, aquellas que generan un 
d, ofreciendo soluciones óptimas a los 
ilitando la coordinación sectorial e 
jetivos del Plan de Desarrollo Municipal y 



ARTICULO SEXTO: Lo. 
constituyen la fuente escen 
Inversión del Municipio. 

op_ramas y proyectos de inversión pública 
del Banco de Programas y Proyecto de 

ARTICULO SEPTIMO: El ruco de Programas y Proyectos de 
Inversión Pública del IV ripio estará adscrito al Departamento 

Administrativo de Planeac. 	y Servicios Técnicos, sin embargo será 
responsabilidad de toda la ...ministración Pública Municipal, incluidas 

sus entidades y organismos 	centralizados. 

partamento Administrativo de Planeación y 
ticipio es el encargado de poner en 
Programas y Proyectos de Inversión, de 
erior del Municipio y entre los niveles 
politano y Municipal. 

el fin de poder formar parle de la Red 
granas y Proyectos del Departamento 
Servicios Técnicos se encar2ara de utilizar 

,ramas y Proyectos de Inversión Pública, 
odologías de evaluación y seguimiento y 
m los del Banco de Programas y Proyectos 

sistemas, mctodologías y procedimientos 
jr el Departamento Administrativo de 
dcos entre las entidades y dependencias 
nos procesos dirigidos a la aprobación de 
posterior de las labores de seguimiento y 

las metodologías y los procedimientos a que 
lebe,rá diseñarse o adaptarse de acuerdo con 

, 	con Cl fin UC asegurar la eficiencia de la 

ARTICULO OCTAVO: El. 
Servicios Técnicos del 
funcionamiento el Banco 
coordinar las acciones al 
Nacional, Departamental m 

ARTICULO NOVENO: C. 
Nacional de Bancos de 
Administrativo de Planeaci 
el montaje del Banco de 
sistemas de información, 
pr o c e dimientos compatible.  

dG
-- 	T 

111. Wi :10-11 

deberán ser difundidos 
Planeación y Servicios 
encargadas de participar 
proyectos y a la realizad 
evaluación. 

Los sistemas de informaci 
se refiere el presente articl 
criterios de agilidad y sev 
gestión pública. 

3 
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ARTICULO DECIMO: 
Pública en el Municip 
Alcalde, las Secretarías, 
Municipal, las entidad«, 
dependencias, los mi 
populsr, organizaciono 
comunitarias, siempre y 
Plan de. Desarrollo Mui 

iniciativa de los proyectos de Inversión 
lo podrá tener origen en el Despacho del 
s Departamentos Administrativos del orden 
adscritas o vinculadas a alguna de estas 
os de corporaciones públicas de elección 
no gubernamentales y organizaciones 
do estén inmersos en los lineamientos del 
y de los planes derivados de éste. 

• 
ARTICULO DCIMO P 
registro de los proyecto 
Inversión serl respons 
entidades desépntralizad 
personas que tengan la 
Banco por medio de 
Descentr 	-, de aculo.  

Las Secre. 	Sectorialo 
ningim caso, dejar de 
Programas y proyectos 

Estos proyectos deberán 
lag  metodologías adopt. 
Inversión del Municipio. 

El registro • de, los proy 
Municipal tendrán un 
deban ejecutarse exclust 
entidad:: 

ARTICULO DECIMO 
Programas y Proyectos 
persona tendrá acceso 
incorporar ni modificar 

IERO: La presentación de la solicitud de 
n el Banco de Programas y Proyectos de 
dad de las Secretarias Sectoriale y de las 
el Municipio. Para este efecto, las entidades o 

va de los proyectos deberán presentarlos al 
stas Secretarias Sectoriales y Entidades 
con el sector que corresponda. 

las Entidades Descentralizadas no podrán, en 
var los proyectos recibidos al Banco de 
versión Pública Municipal. 

formulados y evaluados de conformidad con 
por el. Banco de Programas y Proyectos de 

de las entidades descentralizadas del orden 
nforrnativo cuando se trate de. proyectos que 

ente con recursos • propios de la respectiva 

12:4DO: La información del Banco de 
versión del Municipio es pública y cualquier 

para el solo efecto de consultarla más no 



ARTICULO DECII1/10 TERC 
diciembre, el Banco de P 
Municipio hará la. relación 
mencionados en el Articulo E 
de antiguedad desde la fec 
incorporados en el presupuesi 

Dicha relación se remitirá en 
presentó el proyecto con el 
proyectos que desee mame 
Proyectos de inversión P_ 
Departamento Administrativ 
procederá a retirar estos proyt 

Cuando la Entidad u Orp,ani 
necesario podrá solicitar la 1.2 
Administrativo de Planeación 
pertinente para_ reconsiderar k 

ARTICULO DECIMO CUAR' 
Municipio de Bello por el ten 
estructura orgánica del Baile, 
Pública, así como definir 
procedimientos para la ins, 
establecimiento de criterio 
inversiones) los manuales 
formulación y evaluación de r 
npi 	)1Ina t»rv aciant-nr.urr .12.1 frur 1J Lid. U,tL. 451.4.1 Ud. VL L141 

): Todos los arios en el mes de 
amas y Proyectos de Inversión del 

aquellos proyectos diferentes a los 
no Primero, que tengan más de dos alias 
de su registro y que no hayan sido 
inversión delMunicipio 

mismo mes al organismo o entidad que 
de que éste determine y actualice lo 
dentro del Banco de Programas y 

Ja Municipal. 	De no hacerlo, el 
le Planeación y Servicios Técnicos 

del Banco. 

que presenta el proyecto lo considere 
ilización del mismo. El Departamento 
,ervicios Técnicos adelantará la revisión 
.bilidad de la respectiva actualización. 

Se faculta al Señor Alcalde del 
) de tres (3) meses, para reglamentar la 

Programas y Proyectos de Inversión 
manual de operaciones (normas y 

.ión, estudio de viabilidad, registro, 
priorización y programación de 

metodologias (para la identificación, 
tados) y todos aquellos procedimientos 
nrmiantn el 42•1 rtat1 
I LC1111141 11.1"J ‘101.....11. A-1CW 14 N./ . 

ARTICULO DECIMO QTJ-11-J 
Municipal, remitirá puntualme 
el Banco de Programas y 
información que éste soli 

T 
C GULI. la 	kl.G 	111:11,1C;1 tua 

dentro de los términos establecidos por 
oyectos de Inversión IVium-cipal, la 

por intermedio del Departamento 



3) días del mes de noviembre de mil 
95). 

(oie-u (re 
LEONARDO BE /.NCUR:,C. 
Secretario 

.cuerdo fué sometido a dos (2) debates en 
ellas fué aprobado. 

) del Concejo Municipal de Bello, deja 
lo, que su original y catorce (14) copias 
unicipal para su sanción, hoy veinte (20) 
s noventa y cinco (1995). 

#4, 

Administrativo de. Planeaci 
información presupuestal rek 
evaluación de resultados. 

ARTICULO DECIMO SEX7 
de su publicación y derog 
contrarias. 

con el fin de mantener actualizada la 
ida por el Banco y efectuar una oportuna 

El presente rige a partir de la fecha 
disposiciones anteriores que le sean 

Dado en Bello a los veintt 
novecientos noventa y cinco 

,7' 	/ ,_ 	7 p___::>/ /, i 	__,,. 7 , 

POS-SCRIPTUM: El presei 
distintas fechas y en cada un 

(1., 
LEONARDO BETANCUR 
Secretario 

CONSTANCIA: El Secre 
constancia en el presente a.. 
fueron enviadas a la. Alcalá 
de noviembre de mil noveci 

(4,  (L<- 
LEONARDO BETANCUR 
Secretario 

NIAWE ole 1\4.A 
President 
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